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A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S C R I P C I O N

O FICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PR O riO S  

Plasa de la Villa, núm ero 4
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r  S e c re ta r la  del A yun lam lan to  de M ad rid

S E U L . I C A  L O S  S A A D O S

8  u m A R I O

COHístÓN M limicipal Phhmanen(F-: Eitrai'.lo de ia sesión ord ina­
ria  celebrada en segunda convocatoria e) día i 2 de julio 
de 1945.

S ecretaria : Edicto requiriendo la comparecencia de los interesa­
dos en la expropiación de unos terrenos ocupados para la calle 
del Alcalde Saíiiz de Baranda,—Subastas pendientes de cele­
bración.—Anuncios sobre la aplicación de contribuciones es­
peciales a los propietarios de las fincas que se señalan; subas­
tando la instalación de puestos en la veibena de la Paloma; 
señalando la nueva ordenación de la plaza del Carmen; relati­
vos a la habilitación de los créditos que se indican, y referen­
tes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S e s i ó n  o r d i n a r i a  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r i a  EL DlA 12 DE JULIO DE 1945.—£ jftro c /o .—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberio de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Ossorio 
Arévalo, Iradicr, Garcerán, Olmedo, Melgar, Escrivá de Ro­
mani, Alonso de Celis y Palao, y e) Sr. Fernández Rodriguez, 
en sustitución del Sr. Navarro Morenés,

Se abrió la sesión a ]a una y treinta minutos de la tarde, y 
fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN D E L D ÍA

Asunto al despacho de oficio

A cuerdos : I."  Adjudicar en definitiva a D. Antonio 
Pérez Lorente. con la baja del 0,20 por 100 en los precios 
tipos, el remate de la subasta de las obras de reconstrucción 
de los pavimentos de U calzada y aceras en la calle del 
Caballero de Gracia, celebrada sin protesta ni redamación 
alguna el día 21 de junio último.

Asuntos y expedientes oon dictamen de las Comisionas

C om is ión da Fom ento

2.® Rescindir e! compromiso contraído con D. Antonio 
Berbén López, por el cual, en virtud de lo acordado por la 
Comisión Municipal Permanente en 17 de abril último, resultó 
adjudicatario de las obras de instalación de piezas de absor- 
bedei'OS en la plaza de Murillo, teniendo en cuenta que dicho 
señor no ha constituido la fianza definitiva, y además mani­
fiesta que no se encuentra en condiciones de poder efectuar 
las_ indicadas obras; debiendo llevarse a cabo la indicada res­
cisión incautándose de la fianza provisional constituida por el

mencionado adjudicatario, y autorizarse al señor Regidor De­
legado de los Servicios Técnicos para que adjudique las refe­
ridas obras en la forma que considere más ventajosa para los 
intereses municipales, al amparo de la autorización concedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 7 de marzo último.

3. “ Rescindir la adjudicación hecha a favor de D. Miguel 
Aituna, por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 17 de mayo último, para instalar unos soportes y palomülas 
en la galería de servicios de la calle de Fernando VI, teniendo 
en cuenta que dicho señor no ha constituido la fianza defini­
tiva, y además manifiesta que no puede comprometerse a 
llevar a cabo aquella instalación; debiendo entenderse tal res­
cisión con pérdida de la fianza provisional que tiene depositada 
tal adjudicatario, y autorizarse al señor Regidor Delegado de 
los Servicios Técnicos para que, con arreglo a lo que establece 
el apartado tercero del artículo 125 de la vigente ley Munici­
pal, y dada la urgencia del caso, proceda a la adjudicación de 
las mencionadas instalaciones en la forma que considere más 
ventajosa para los intereses municipales.

4. “ Desestimar, abundando la Comisión en los mismos 
razonamientos expuestos por el Servicio Contencioso Munici­
pal, el recurso de reposición promovido por varios industria­
les establecidos en el mercado del Carmen contra el acuerdo 
municipal, de 26 de abril último, por el que se dispuso la de­
molición del indicado mercado a fin construir en dicho lugar 
un estacionamiento de carruajes; debiendo, en su virtud, que­
dar firme en todas sus partes el mencionado acuerdo.

5. “ Desestimar, en armonia con el criterio sustentado por 
el Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición 
interpuesto por !a Vicesecretarfa de Educación Popular contra 
el acuerdo, de 24 de mayo último, por el que se resolvió no 
entregar por el derribo del edificio que se construyó en la 
plaza de España con destino a Exposición de! Archipiélago 
canario otra suma que la que efectivamente representa el coste 
de los materiales con arreglo ai importe que por ellos le ha 
sido abonado ai Ayuntamiento; es decir, la cantidad de pese­
tas 160.799, en lugar de la de 273.467,27 pesetas reclamada 
por el citado organismo.

6. “ Conceder autorización a la Unión Eléctrica Madrileña, 
con sujeción a las cuatro prescripciones que señaladas en su 
informe por la Dirección de Vías Públicas municipales figu­
ran en e! expediente, para que en los lugares indicados en el 
plano, que también figura en el expediente, proceda a la recu­
peración de los cables que actualmente están fuera de servicio 
y que alimentan en corriente continua la central de Mazarre- 
do, ya que, aunque la obra de que se trata lleva anejo el levan­
tamiento de grandes extensiones de pavimenta, teniendo en 
cuenta la situación del mercado del cobre y que se halla pen­
diente la ejecución de diversas canalizaciones por falta de 
dicho material, es conveniente tal autorización.

7. “ a 12. Conceder licencia a los señores que a contimia- 
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en tos sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados ai efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas



miinicipaíes para esta dase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas Hcendas hasta que eniitaii informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos nunticipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales:

A D. Sebastián Martín Lucas, para obras de nueva planta 
para nave y viviendas en la calle de! Porvenir, 9, con vuelta 
a ía de los Fundadores.

A doña Isabel Aretisana, para construir dos hoteles-casa 
en la calle de López de Hoyos, î O y 32.

A doña Leticia Boscli, para obras de reforma en la finca 
número 27 de la calle del Tutor,

A D. Basilio Losada, para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 27 de la calle de Santa Juliana,

A Distribuciones Industriales, para obras de reforma en !a 
finca número 8 de la calle de Recoletos.

13 y 14, Conceder licencia a los señores que a continua­
ciÓn se expresan, de conformidad con lo informado por la D i­
rección de Arquitectura Municipal, para diversas obras en 
los-sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a 
los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto pre­
ceptúan las Ordenanzas municipales para las de esta clase; 
debiendo pasar los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exucciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales:

A D. Saturnino Díaz López, para ejecutar obras de refor­
ma y demolición de un muro en la finca número 80 de la calle 
de Atocha.

A doña Agustina Subirat, para obras de reforma de un 
semisótaiio, paru adaptarlo a almacén, en la finca número 7 
de la calle de Martín de los Meros.

C o m is ió n  de Ensanche

15, No mostrar oposición, en armonia con lo informado 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos y por el 
Servicio Contencioso Municipal, a la pretensión deducida por 
doña María Luisa González Amezúa y otros ante el Juzgado 
de primera instancia número 2 para inscribir a su favor dos 
fincas rústicas sitas en el paraje de la Moiiturca o El Zarzal, 
a la derecha de la cuesta de Mandes, ya que con ello no 
sufren perjuicio alguno los intereses municipales, teniendo en 
cuenta que de ios planos existentes en la zona no se deduce 
ía existencia de ninguna vereda o camino de propiedad muni­
cipal que le afecte. .

Iñ, Abonar al Canal de Isabel !! la cantidad de pesetas 
1.263.40, importe, según certificación expedida por la Direc­
ción de Obras Sanitarias, de las obras de conservación de las 
bocas de riego del modelo antiguo en la zona del Ensanche 
durante el mes de abril último; debiendo ser cargo dicha 
suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonia 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 59 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche,

17. Abonar a D. Fausto Yagüe la cantidad de 18.799,81 
pesetas, importe, según certificación expedida por la Direc­
ción de Obras Sanitarias, de las obras realizadas para la ins­
talación de absorbederos en la calle de Escosiira, entre las de 
Cea Bermúdez y Diagonal; debiendo ser cargo dicha suma, 
más el 4 por 100 de iiispecdón y vigilancia, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 7°  
dcl presupuesto extraordinaio de i93 l, restituyéndose la eco­
nomía resultante de la indicada obra, importante 8.788,37 pe­
setas, al concepto de procedencia.

18. Conceder Ucencia a Empresas Urbanas (S. A.), te­
niendo en menta los informes, que figuran en el expediente, 
tanto de la Técnica municipal como de) Servicio Contencioso, 
para levantar unas constrncdoiies dedicadas a viviendas y nn 
cinematógrafo en parte de ia planta baja de las mismas en el 
solar número 4 de la calle de López de Hoyos, con arreglo al 
proyecto presentado al efecto y a las modificaciones que en 
virtud de las oportunas actuaciones se lian introducido en el 
mismo, teniendo en cuenta que el sitio de preferencia en que 
está enclavado el solar no haría factible la edificación de 
viviendas en ia planta baja, que ofrece notorias ventajas para 
la instalación en ella de locales destinados a industria o 
comercio, de análoga finalidad utilitaria que el proyectado, 
y también que la forma irregular del solar no permite ¡a debida

instalación higiénica de las viviendas, ni tampoco ia aglo­
meración de cuartos de alquiler en las inmediaciones de la 
zona residencial donde está emplazado el solar, dada la impor­
tancia del sector de que se trata; ello sin perjuicio de que en ei 
proyectado cinematógrafo recaigan los acuerdos aprobatorios 
que imponen las disposiciones, vigentes para esta clase de 
locales.

Votó en contra el Sr. Iradier.

C o m is ió n  de P o lic ía  U rbana y R u ra l

19. Estimar, de conformidad con lo informado por «1 Ser­
vicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Arcadio Abascal cotitra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 18 de enero del corriente año, 
que le denegó, por no haber satisfecho las multas que tenía 
pendientes de pago, licencia pora lechería, como cambio de 
nombre, en la calle de San Andrés, 11, teniendo en cuenta 
que han sido hechas efectivas las multas a dicho interesado 
directamente impuestas; debiendo requerirse previamente al 
industrial para que justifique documeiitalmente ser produc­
tor de 500 litros de leche diarios como mínimo, y caso de que 
no lo sea, se le conceda la referida licencia conforme al acuer­
do municipal de 10 de octubre de 1941.

20. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. José Luis Muñoz de la Vega contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 8 de marzo del corrieiiíe año, 
que le denegó, por no existir la distancia reglamentaria, licen­
cia para venta de huevos én la calle de Menorca, 29, teniendo 
en cuenta que no han desaparecido las causas que motivaron 
aquella denegación.

21. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. José García González contra el acuerdo de la Comisión 
Miinicipal Permanente, de 4 de enero último, que le denegó, 
por no reunir las condiciones reglamentarias, licencia para 
almacén de maderas en la calle de Juan Duque, 20, teniendo 
en cuenta que, según informa el Servicio Contencioso Muni­
cipal, los argumentos aducidos por el recurrente no desvirtúan 
los motivos que tuvo el Ayuntamiento para acordar aquella 
denegación,

22. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por
D. Jeremías Camarero contra él acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 8 de marzo último, que le denegó, por 
no guardar la distancia reglamentaria, licencia para tienda 
de comestibles, como ampliación, en la calle de Narváez, 48, 
teniendo en cuenta que el indicado recurso no desvirtúa las 
causas que motivaron aquella denegación. ,

23. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Mariano Pérez contra el acuerdo de la Comisión Munidpai 
Permanente, de 11 de enero último, que le denegó, por no 
haber satisfecho las multas que, tenía pendientes de pago, 
licencia para despacho de leche en la calle de Juan de la En­
cina, 15, teniendo en cuenta que ya han sido hedías efectivas 
aquellas multas; debiendo, en su consecuencia, con revoca­
ción de! indicado acuerdo, concederse la licencia de que se 
trata,

24. Conceder licencia a D. José Estefanía Vallès (repro­
duciendo la Comisión su anterior dictamen de 1 de junio ú lti­
mo, que fué retirado para nuevo estudio de ía misma por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 7 dei citado 
mes) para sanatorio quirúrgico con catorce camas en ia calle 
de Alcántara, 47, hotel.

25. Disponer, en vista del escrito presentado por D. Juan 
Rodríguez Sicilio solicitando la suspensión del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 18 de enero último, que 
le denegó iicencia para frutería en la calle de Morejón, 2, 
y  del recurso de reposición interpuesto contra dicha denega­
ción, que no ha lugar a la suspensión dei citado acuerdo; ofi­
ciándose al señor Teniente Alcaide dei distrito para que pro­
ceda a suspender el ejercicio de tal industria siempre que por 
el industrial no se justifique haberlo solicitado del Tribunal 
Provincial dé lo Conteiiciosoadministrativo.

26. Conceder licencia a ‘ D. Francisco CayÓn Jánregui, 
para venta de calzados en la calle del Conde de Peñalver, 47, 
teniendo en cuenta que se trata de im cambio de nombre,

27 a 145. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los informes emitidos cu ios 
expedientes correspondientes y de conformidad con e! de la

í'í’

ï:
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Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

A D. Gregorio Carracedo, para tienda de comestibles, 
como cambio de lioiiibre, en la calle de Castilla, 17,

A D. Miguel González, para cachai rel ia ordinaria y alpar­
gatería, como cambio de nombre y ampliación, en el paseo de 
Santa Man'a de la Cabeza, 54.

A D. Miguel Martinez, para venta de relojes y artículos 
de bisutería, como cambio de nombre, en la calle de Fuenca- 
rrá), 64.

A D, Gonzalo Contreras, para avisos de tinte, como cam­
bio de nombre, en la calle del Sombrerete, 1.

A Los Cocodrilos (S. A.), para venta de curtidos y artícu­
los de piel, como cambio de nombre, en la calle Mayor, 40.

A D Angel Querencia, para peluquería de cabalieros con 
cuatro sillones, como cambio de nombre, en la calle Mayor, 75; 
debiendo expedirse y reintegrarse la licencia del antecesor.

A Hijos de Victorio Jiménez (S, L  ). para venta por mayor 
de artículos de piel y viaje, como cambio de nombre, en la 
calle de la Montera, 57.

A dona María Antón, para casquería, como cambio de nom­
bre, en el paseo de Santa María de la Cabeza, 30,

A Universo {S. A.), Cbnipañia española de seguros, para 
domicilio social y oficinas, como cambio de nombre, en la pla­
za del Celenque, 3.

A doña Daniela Rodríguez, para cacharrería, como cambio 
de nombre, en la calle dei Conde de Pefialver, 46.

A D. Alfonso Casáis, para sastrería y camisería fina, 
como cambio de nombre, en la calle del Carinen, 19.

A D, Manuel Vázquez, para bodegón, como cambio de 
nombre, en la calle de Heriiani, 4.

A doña Gloria Satnper, para perfutnérfa y mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcajá, 109.

A D. Vicente González, para pensión, como cambio de 
nombre, en el paseo de la Florida, 9,

A D, Francisco López, para tienda de ultramarinos y venta 
de vinos, como cambio de nombre, en la calle de Bustamante, 
número 5,

A D. Santiago Fernández, para depósito cerrado de embu­
tidos, sin venta, como cambio de nombre, en la calle de la 
Aduana, 15.

A D, Fermín Fernández, para venta de vinos con consu­
miciones, como cambio de nombre, en la calle de los Reyes, 
número 18.

A D. Higinio Riiiz, para peluquería, como cambio de 
nombre, en la calle de Arriaza, 8, -

A D, Francisco de Diego, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle del Amparo, 57.

A doña Carmen Iglesias, para venía de tejidos, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Montera, 44,

A doña Pilar Blanco, para mercería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Castellò, 12.

A D. Daniel García, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Joaquín Garda Morato, 145,

A D. Ovidio San Miguel, para taller de sastre sin géneros, 
como cambio de nombre, libre de detechos, en la calle de A l­
calá, 55.

A D. Rodolfo Fueller, para venta de maquinaria y material 
eléctrico, como cambio de nombre, en la calle de Ruiz de 
Alarcón, 4,

A Viuda e Hijos de Federico Gallar (S. L,), para exposi­
ción de muebles, como ampliación, en la calle de Alcalá, 83.

A D. Guillermo Kochier, para venta de papel por mayor 
e instrumentos de física, como ampliación, en la calle de Es­
parteros, 1,

A ü . Ricardo Doblado, para venta de tejidos, como am­
pliación, en la calle de Alcalá, 177 moderno.

A D. Juan Manuel López, para taller de sastre con géne­
ros, como amp'iación, en la calle Mayor, 78.

A Viuda e H jos de Gabriel Caballero, para venta de tocino 
y jamón, como ampliación de venta de carnes, en la calle de 
las Infantas, 5; denegándose la licencia para venta de quesos.

A D. Manuel Rubert, para venta de leche embotellada y 
hielo, como ampliación, en !a calle de! Escorial, 5; con la 
prescripción, señalada por el Laboratorio Municipal, de que 
la leche que se venda ha de ser exclusivamente embotellada, en 
cuya forma ha de entrar asimismo el expresado producto en 
el local, ya que en él no se podrá hacer manipulación alguna.

A Viuda de Cainilcf Orgaz, para joyería por mayor, como 
cambio de nombre y ampliación, en ia calle de Ciudad Ro­
drigo, 13.

A D. Pedro Higueras, para venta de calzado y juguetes 
ordinarios, como ampliación, en la calle de Alcalá, 125.

A Tenes {S. A.), para doiiiidlio social en la calle de San 
Agustín, 2. '

A D. Francisco Morillo, para cacharrería y venta de libros 
rayados y papel en el paseo de Santa María de la Cabeza, 34, 

A D, Escolástico Matute, para papelería y venia de obje­
tos de escritorio, como cambio de nombre, en la calle de Se­
rrano, 78. .

A doña Aurelia Sánchez, para obrador de modista sin gé­
neros en la cuesta de Santo Domingo, 8.

A Sociedad de industrias Centrifugas (S. L.), para domi­
cilio social en la calle de Serrano, 22,

A D. Juan García Taheño, para perfumería y venta de .ar­
tículos de- limpieza en la calle de Víllanueva, 31, con vuelta 
a la de Núñ--z de Balboa, 7,

A doña Qregoria Marticorena, para pensión en la calle de 
Hoi taleza, 65.

A doña Maria Alarcón, para pensión en la calle de Pe­
ligros, 6,

A D. Rafael Huarte, para venta de máquinas de hacer 
punto en la calle de Hortaleza, 18,

A doña Josefa Vázquez, para academia de corte y confec­
ción con un profesor en la calle de la Montera,.30,

A doña Francisca Montes, para venta de aceites y jabones 
en la calle de Jorge Juan, 3,

A D, Antonio Lozano, para depósito y taller auxiliar del 
esíableciiiiienío principal (Torrecilla del Leal, 32), en la calle 
de Sao Ildefonso, 12.

A D. Pedro Mota, para 'oficina de gestor administrativo en 
la calle de la Montera, 30.

A doña Manuela Esperanza, para venta de quincalla, bisu­
tería ordinaria y baratijas en la calle de la Montera, 22.

A D. Esteban Sánchez, para taller de herrero en la calle 
de Santa Feliciana, 11,

A Productora de Metilene y Derivados (S, A.), para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Zorrilla, 27.

A D. Mariano San Juan, para depósito cerrado de vinos 
del establecimiento principal (Princesa, 65), en la calle del 
Teniente Coronel Noreña, 44, nave.

A D. Jenaro García, para venta de vinos por mayor en la 
calie de Méjico, 19.

A doña Angelita González, para academia de corte y con­
fección con un profesor en la calle de la Magdalena, 19.

A D. Juan Manuel Orti, para academia con varios profeso­
res en la calle de Recojeíos, 7.

A D. Francisco Balanzat, para casa editorial de obras pro­
pias en la calle del Rey Francisco, 25.

A D. Atiíano González, para casa editoiial en ia plaza de 
la Platería de Martínez, 1,

A D, Juan Bueno, para venta de vinos con consumiciones 
en ia calle de Toledo, 1Ü6. ^

A D. Santiago Bravo, para alquiler de bicicletas eii la 
calle de Arriaza, 1 1.

A D, Vicetite Ferreiro Sánchez, para casa de huéspedes, 
libre de derechos por traslado forzoso, en la calle de Horta­
leza, 21.

A Gayón (S. A.), para venta de vinos por mayor, sin con­
sumiciones, como cambio de nombre, en la calle de! Tnlor, 6, 

A D. Anastasio Barragán, para academia con un profesor 
en la calle del Conde de Peñalver, 20.

A D. Nicolás Martillo, para taller de orífice platero en la 
calle del Caballero de Gracia, 8.

A D. Pablo Rodríguez, para venta de plantas y flores eii 
la calle de Goya, 4 l.

A D. José Alas, para pensión en la calle de la Victoria, 6. 
A D. Ignacio Atieiiza, para taller de tallista con obrador 

en el paseo de las Acacias, 20. nave,
A Antonio Cruz (S. en C.), para domicilio social en la 

calle del Barquillo, 8.
A La Equitativa Naciona!, Compañía anónima de seguros 

y reaseguros, pani oficinas en la calle de Alcalá, .63.
A D. Juan Martin, para avisos de tinte en la calle de la 

Palma, 62, con vuelta a la del Acuerdo,
A Agrupación Genera) de Industria Lanera Española (S. A.),

3
m
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para ofirinas de exportación e importación en ia plaza de ia 
Platería de Marifnez, 1, con vuelta a) paseo dei Prado, 22.

A Productos Químicos Giba (S, A ), para venta de pro­
ducios quimil os en la cade de Coya, 23.

A doria Pi ar Alcalde, para taller de reparación de máqui­
nas de coser en la calle de la Libertad, 35.

A Inmobiliaria Andaluza (S, A ), para domicilio social en 
la calle de H rmosilla, 42.

A doña María Escribano, para mercería en la calle de 
Lavapiés, 47.

A D. Emilio Revilla, para agencia de transportes sin 
esfacionamierito de vehículos ni operaciones de carga y des­
carga en la calle de Justiiiiano, 7.

A Alfa (S. A ). para venta de máquinas dé coser y bordar 
en la calle de los Hi-rmanos Miratles, 35.

A Inmobiliaria Radio Madrid (S. A ), para domicilio social 
en la avenida de José Antonio, 32,

A Ibér ca Francesa de Vinos y Licores (S. A.) para ofici­
na de exportador de vinos en la avenida del General Mola, 12.

A Industriales Reunidos {S. L ), para papelería por mayor 
en ¡a calle de las Huertas, 18.

A Boy (S. A,), para venta de calzados en la calle de Goya, 
número 89.

A D. Julián Domínguez, para taller de montador de ma­
quinaria en la calle de Vallthermoso. 63,

A Arco (S, A.), Empresa constructora, para domicilio 
social y oficinas en la calle de Moiitesa, 34.

A D. Enrique Rodríguez, para carbonería, como cambio 
de nombre, en ¡a calle de Almansa, 10.

A Mauricio Jiménez (S. A.), para almacén de maderas 
y taller mecánico de carpintería con doce electromotores para 
accionar catorce máquinas, como cambio de nombre, libre de 
derechos, en la calle de San Isidurn de Sevilla, 20.

A D. Gonzalo Garda, para café bar con cafetera de pre­
sión, romo cambio de nombre, en la calle de los Reyes, 8.

A Francisco Benito Delgado (S A.), para taller electro­
mecánico, con varios aparatos y veintidós electromotores para 
accionar otras tantas máquinas, como cambio de nombre 
y ampliación, en la calle del Marqués de Monasterio, 3,

A D. Antonio Baigorri, para garaje y compraventa de 
automóviles, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Núñez de Balboa, 23.

A D Bernabé Abad, para vaquería con trece reses, como 
cambio de nombre, en la calle de las Vaquerías, 7; con la 
prescripción a que hace referencia el acuerdo municipal de 
4 de agosto de 1939.

A M. Espiiñes y Compañía fS. A.), para fábrica de plate­
ría, con varios electromotores y máquinas, como ampliación, 
en la calle de O'Dóiinel!, 47.

A D. Maiinel Muñoz, para taller de reparación de auto­
móviles enn soldadura por^botellas y dos electromotores para 
accionar cuatro máquinas, como ampliación, en !a calle de 
García de Paredes, 31.

A D. Martin Santiago, para fundición con un cubilote de 
una tonelada-hora y dos electromotores para accionar un ven­
tilador y una muela esmeril, como ampliación, en la calle de 
Sebastián Elcatio, 30.

A D. Eloy Manchado, para fábrica de helados (con venta) 
y un elec romotor para accionar varios elementos de la indus­
tria, como ampliación, en la calle de Medellíii, 1.

A D, Joaquín Saz, para fábrica de objetos de lujo con seis 
electromotercs para accionar doce máquinas en la calle de Luis 
Vives, 9.

A D. Bernardo Muro, para taller de vidrio soplado con 
ocho sopletes y dos electromotores para accionar un ventilador 
y un torno en la cabe de Zabalebi, 12.

A D. Antonio Poyato, para imprenta con dos electromoto­
res para accionar dos máquinas en la calle del Marqués de 
Zafra, 7,

A D Angel Rubio, para taller de reparación de calzado 
con un banco de terminado del mismo y un electromotor para 
accionar dicho banco en la calle de Toro, 3.

A D. José María Donoso, para fumistería con nn electro­
motor para accionar cuatro máquinas, como cambio de nombre, 
y para depósito cerrado de piensos, como cambio de nombre 
del estab'ecimiento principal (Atriaza, 14), en la misma finca.

A D. Venancio Rivera, para frutería, como cambio de nom­
bre. en ia calle de Espalter, 5.

A Clemares (S. A.), para almacén de coloniales, como 
cambio de nombre, en la calle de Santa Clara, 2.

A D. Marcelino Jiménez, para carh irreria, como cati.bio 
de nombre, eo la calle de la Palma, 68; debiendo reintegrarse 
la licencia del antecesor.

A D. Antonio Gómez, para despaclin de leche, como cam­
bio de nombre, en la calle de Ricardo Gnizueta, 13.

A D, Secuitdino Tablado, para venta de tocino y jamón, 
como ampliarióii, en la calle de San Carlos, 7,

A doña Friustina Biistamante, para almacén de papel viejo 
en la calle de Bravo M iirillo, 224.

A D. Manuel Sanchiz, para almoneda permanente en la 
calle de Carlos Ariiiches, 2.

A D. Vicente Moreno, para fábrica de caramelos en la calle 
de Martínez, 11.

A D. Cirilo Esnaoia, para taller de hojalatero-vidriero con 
soldatliira en la calle de Fernández de la Hoz, 4 !,

A D. Manuel Alonso, para pescadería en el mercado de 
Santa María de la Cabeza, cajón número 25.

A D. Emilio Gomáriz. nara depósito cerrado de papel.del 
establecimiento principal (Ferraz, 39), en la calle deAitamira- 
no, 50. nave.

A D. Carlos González, para chamarilerfa en la calle de 
Mira el Sol, 26,

A D, Ricardo Gordo, para droguería, como cambio de nom­
bre, en la Calle de Viriato, 10.

A D. José Gutiérrez, para vaqirerfa con diecinueve reses 
y despacho en la calle de la Pahua, 5 1 ; con la prescripción a 
que hace referencia el acuerdo municipal de 3 de agosto 
de 1939.

A C. A. M, S. P. A,, para desplazamiento de nn apa­
rato surtidor de gasolina y tanque dentro de la factoría en la 
calle de Méndez Alvaro, 80.

A D. Manuel Borondo, para imprenta con una máquina 
plana (en sustitución de otra) en la calle de José Antonio de 
Armoiia, 3,

A doña Margarita Grasset, para industrias de cerámicas 
aríisticas con un horno, iin secador y seis estufas eléctricas eu 
la calle del Marqués de Znfra, 23,

A D, José Gaforio, para fábrica de artículos moldeados de 
resina sintética y taller de ajuste con un electromotor para 
accionar varios elementos de trabajo en la calle de Rodón, 17.

A D. Eloy Flore.s, para taller de ajuste con un electromo­
tor para accionar cinco máquinas en la calle del Tribulete, 25.

A Industrial Granítica A'Varmórea (S. A. E.), para taller de 
niarniOÜsía con dos electromotores para accionar una pulidora 
y una sierra de disco en la calle de ia Batalla del Salado, 43.

A D. Anselmo García, para horno de confitero pastelero, 
con venta de fiambres, y fábrica de bombones con varios ele­
mentos de trabajo, en la calle de la Montera, 12.

A doña Amparo Urrejola, para pastelería con horno eléc­
trico y un electromotor para accionar una batidora en la calle 
de Claudio Coello, 68,

A D, Ricardo Andrés, para depósito cerrado de carbón y 
leña del establecimiento principal (calle del General Pardiñas, 
número 59), en la calle de Francisco Navacenada, 30,

A D. Sa'vador Medel, para fábrica de artículos de piel con 
un electromotor para accionar una máquina de rebajai piel en 
la carrera de San Jerónimo, 46,

146, Denegar la licencia solicitada por doña Patrocinio 
Castro Seniprúti para despacho de leche en la calle de Doña 
Eerenguela, 63, de acuerdo con el criterio puesto de manifiesto 
por la Sección, en vista de los desfavorables informes emitidos 
tanto por el Laboratorio Municipal como por la Tenencia de 
Alcaldía del distrito.

147, Denegar la licencia solicitada po'‘ D. Francisco Pas­
tor de Pablos para carnicería en d  paseo de Extremadura, 1 i6, 
teniendo en cuenta que no existe la distancia regiamentaria al 
establecimiento similar más próximo, y la reclatiiacióii presen­
tada por Varios industriales del ramo próximos a dicho local,

148. Denegar la licencia solicitada poi D, Pedro Vila del 
Val para despacho de leche en la calle de Cartagena, 141, en 
vista de la re.sistencia del interesado a efectuar las obras que 
la Dirección de Arquitectura Municipal considera necesarias.

149. Denegar la licencia solicitada por D. Emilio Velâz­
quez para depósito de berrimiieiitas en la calle de Cicerón, 4, 
teniendo en cuenta que, según manifiesta ei Servicio contra 
Incendios, eu el local de referencia se encuentra almacenada
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gran cantttlad de madera, para lo que no reüiie las debidas 
condiciones.

150. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Vega 
para instalar un tanque para gasolina y un surtidor en la calle 
de Medina Sabuco, 11, en vista de la resistencia del intere­
sado a ejecutar las obras que le fueron exigidas pnr el Servi­
cio contra Incendios, a pesar de los diversos requerimientos 
efectuados.

151. Denegar la Ucencia solicitada pnr D. Abelardo Gu­
tiérrez Beiint para instalar una sierra de cinta con un electro­
motor en la calle de Antonio Ldpez, 212, en vista de q ie, 
según manifiesta la Dirección de Arquitectura Municipal, no 
permiten tai instalación las Ordenanzas de la zona, con arreglo 
al plan de ordenación de la dudad,

152. Denegar la licencia solicitada por D. José Caballero 
para casa editorinl con dos minervas, como ampliación, en la 
calle de Víriato, 22, en vista de ia resistencia del interesado 
a presentar la dociimentación facultativa interesada por la Di­
rección de Arquitectura Municipal, a pesar de lo.s requerimien­
tos efectuados al efecto,

153. Denegar la licencia solicitada por D. Carlos Martín 
Mangas para oticina de especulador en caibón vegetal en la 
calle de Ibiza, 2.3, tenirtidu en cuenta que el local no guarda 
la distancia reglamentaria con respecto al establecimiento simi­
lar más próximo.

154. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco 
Blanco para fabricación de muebles de madera en la calle de 
Antonio López, 40, teniendo en cuentsi que, según manifiesta 
la Dirección de Arquitectura Muiiicipal, no puede instalarse 
tal industria en la zona señalada, por iio autorizarse ello por la 
Junta de Reconstrucción, con arreglo a las Ordenanzas de 
aquella zona.

1,55. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco 
Martínez Meca para venta de trapo y papel usado en la calle 
de María de Quzmán, 8, solar, teniendo en cuenta que, según 
informan los técnicos municipales, el local no reúne las debi­
das condiciones.

156. Denegar la licencia solicitada por D. Fernando Her­
nández Hernández para peluquería de caballeros en la avenida 
de José Antonio, 64, teniendo en cuenta que no existe la dis­
tancia reglamentaria con respecto al establecimiento similar 
más próximo,

157. Denegar la licencia solicitada por D. Aurelio Gó­
mez López para peluquería de señoras en la avenida de José 
Antonio, 32, teniendo en cuenta que no se han realizado en e! 
¡ocal de que se trata las obras que fueron interesadas por el 
Servicio de Arquitectura Municipal para que reúna las debidas 
condiciones.

158. Denegar, por las mismas razones que se indican en 
el anterior, la licencia solicitada por D. Francisco Colorado 
Muñoz para avisos de tinte eii la calle de San Onufre, 3,

C om is ión da G ob ie rno  in te r io r  y P e rso n a l

159. Adoptar, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios, ios acuerdos que a coiitinuacióii 
se expresan, en cuanto al abono de cuatrienios cuyos venci­
mientos tienen logaren el tercer triineslre del corriente año:

Primero. Reconocer y ab mar un cuatrienio, con la anti­
güedad y en la cuantía que se determinan, a los empleados 
muiiicipales que se relacionan a continuai ión:

NOMBRES Y APELLIDOS
Pecha

del
venciriUento

Cantidad

Pesetait

ADMINISTRACIÓN

TÉCNICOS

D. Emilio Ferrari Fernández............
D. Vidal Vegas G^llMrdo..................
D. Manuel Castro Rodiígnez............
D. Angel Aguirre Longas.................
D, Regino Sánchez Alba...................

A R c j ^ i  V o

DIRECTOR DE BIBLIOTECAS

D, Ramón García Pérez...................

1-7-1945 1.000
24-7-1945 1,000
21-8-1945 1.000
3 9-1945 1.000

27-9-1945 1,000

22-S-I945 1.000

NOMBRES Y APELLIDOS

417

Fecha Cantidad
dfcl -

vencimiento

BANDA MUNICIPAL

PROFESOR

D. Joaquín Garda González..........

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

MÉDICOS

D. Luis Alcixandre Balenchana.,.
D. Eduardo Nieto Montero...........
D, Agustín Arredondo Rodríguez.
D. Antonio Pelegiín Medina........
D, Julio Toledo Manzano..............
D. Julián Juste Benito-Chávarri...
D. Mariano Carrasco Rus.............
D. Ramón Jiménez Guinea............
D. Enrique Díaz Lóp-z Salazar., .
D. Antonio Duque Sampayo.........
D. Adolfo H ino jir Poiis................
D. Antonio Garcia López..............

ODONTÓLOaOS

D. Antonio Cervera Martínez.
D. Angel Pascua) García........
Doña Josefa Laúdete Aragó. . ,

CONTABILIDAD

TÉCNICO

1-9-1945

23-7-1945 
6-8-1945 

22-8-1945 
22 8-1945 
22-8 1945
25 8 1945
26 8 1945
26- 8-1945
27- 8-1945 
9-9 1945

15-9-1945
25-9-1945

27-9-1945
27-9-1945
27-9-1945

750

1.000
1.000 
1.000 
1 000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1 000 
l.ÜÜO

1 000 
1.000 
1.000

D. Manuel Gómez Domingo............. 19 9 1945 1,000 1

I N C E N D I O S

BOMBEROS '

D. Manuel Delgado Castillo............. 20-7 1945 500
D. Francisco Cosin Cacho................ 4 8-1945 500
D. Basilio del Cora O lalla................ 4 8 1945 5U0
D Joaquín Elduayen León................ 4-8-1945 5Ü0
D. Pedro Garcia Gomara.................. 4 8-194,5 500
D- Aníbal Ramos Molinero................ 4-8-1945 500
D. Gregorio Alvarez Arauzo............ 5 8-1945 500
D Luis Arévalo Núñez...................... 5 8-1945 500
D. Uibano Caniiiio Cañarte.............. 5 8-1945 500
D. Teófilo Enrique Cuesta Martínez. 5 8-1945 500
D. José García Suárez....................... 5 8 1945 500 i,
D. Jrsús Ibáñez Rodríguez................ 5 8-1945 500
D, Alejandio Sauz Huecas................ 5-8-1945 500
D. M igud Varas Corsiiio.................. 5 8-1945 500 '.V
D, AiiFmlo López García.................. 6 8 1945 500
D. JiHión Martínez Labanda.............. 6-8 1945 500 '
D. Miguel Pérez Veliila ................... 6 8 1945 500 1
D, Dario Viadero Losada.................. 6-8-1945 500
D. Antonio Ladrón de Guevara Sojo. 7-8-1945 500
D. Crferinn Martin Vicente............... 7-8-1945 5()0
D. P ío José Garda Meicón............... 9-8-1945 5ft0
D. Fnictoíiso Sánchez Saiitamai ia ... 9-8-1945 500 1,
D Jo'é Sá'u hez Tomé...................... 9 8-1945 500
D. Felipe Hernmido Hida'gn............ 11-8-1945 500 r.
D. Gregorio Chana G'Uizález.......... 16-8-1945 500
D, F oreiicio Aceves Martin.............. 18-8 1945 500
D. A'íoiiso Sá(ich-‘Z Izquierdo.......... 21 8-1945 500
D. F ustino González Vegas............ 23-8-1945 500
D, Mariano del H lyn Agudo............ 24 8-1945 500
D, Aniceto Manuel Andrés Delgado. 4 9 1945 500
D. Juan Jesús Bajo Encinas.............. 29-9-1945 500

CONDUCTORES
D. José Miranda Rodríguez.............. 12 8-1945 500
D. E-hiarilo Quintana Recas.............. 12-8-1945 500
D. Juan Manuel Pu'ido Muñoz.......... 14 8 1945 500
D. Juan Manuel Leiva Herrera......... 17-8-1945 500 1
D. Agapito Gómez Landa................. 24-8-1945 500
D. José M mtero Amngo.................. 29 8-1945 500
D, José Martínez García................... 22-9-1945 500
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NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

dH
verdmiento

Cantidad

Pesetas
NOMBRES Y APELLIDOS

Fecha
del

vencimiento

CBntidad

'  HUÉRFANA TÉCNICOS INDUSTRIALES

Sagrario Fernández Moreno, huérfa- D. Aurelio Bragulat Astorga............ 6-7-1945 1.000
na del Bombero conductor D. Bien- D. Domingo Díaz Ungría.................. 6-7-1945 t . o o o
venido Fernández Bejerano.......... 27-2-1945 500 D, Manuel de ia Fuente Espinosa. . , 6 7-1945 1.000

D. Luis Palomo Puyol................................... 6-7-1945 l .ü O O
V IU D A S D. Valeriano Ruiz Fiiqiiete............... 6-7-1945 1.000

D. Ernesto Vallejo Sandovai............ 6-7-1945 1.000Doña Concepción García Garda, viu-
da del Bombero D. Toribio Pasero
Gómez........................... 7-5-1945 600 VIGILANTE DE POZOS NEGROS

Doña Marciala Ibáñez Salvador, viu- D. Eleuterio Roldán del Río............. 19-8-1945 500
da del Bombero D. Ulpiano Igua-
lada Gómez..................................... i -5-1945 500 S U B A L T E R N  O S

Doña Maravillas Fernández Cruz,
viuda del Bombero D. Francisco D. Isaac González Rodríguez.......... 1-7-1945 500
Fernández Cruz............................. 1-5-1945 500 D. Angel Reyes Cuéllar.................... 1-7-1944 500

D. Antonio Gago López................... 21-7-1945 500
LABORATORIO MUNICIPAL D, Julio Albite Fernández................. 6-8-1945 500

■ ------ D. Francisco Fídalgo Martínez........ 22-8-1945 500
PROFESOR MÉDICO EPIDEMIÓLOGO D. Pedro Asenjo Cabello.................. 30-8-1945 500

D. Rafael González Villegas............ 22-8-i 945 1.000 TALLERES GENERALES

AUXILIAR TÉCNICO ELECTRICISTAS

D. Ramón Sáborido de la Infanta.. . . 29-7-1945 - 500 D, Teodoro Arce Martín Delgado... 15-8-i 945 500
D. Ricardo González Sánchez......... 15-8-1945 500

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS
— CONDUCTOR

OFICIAL ELECTRlCiSrA D. Jesús Raboso Corrales................. 18-7-1945 500
D. Gervasio Amo Lucas................... 16-9 1945 500

M E R C A D O S  ■

INSPECTORES DE TRANSACCIONES

D, Anfemio Garda Tornero.............. 13-9-1945 750
D, Santos Saiitodomingo Villarrea!.. 13 9-1945 750
D. Manuel Caja Fernández............... 14-9-1945 750
D, Julio Gonzá'ez Casas................... 14-9-1945 750
D. Luis María Díaz Ibáñez............... 15 9-1945 750
D. Joaquín Feito Ardura.................... 15-9-1945 750
D. Angel Pedro Martínez García___ 15-9-1945 750
D. Rafael Rodríguez Perales............ 15-9 1945 750
D. Rogelio de Federico Jiménez.. . . 30-9-1945 750

CELADORES

D. Natalio Alonso López................. 29 6-1945 500
■D. Vicente Sanchis Duque................ 14-8-1945 500
D. Juan Aguinaga Azcué.. .............. 13-9-1945 500
D. José Espinosa García.................. 13-9-1945 500
D. Fermín Fernández Ramírez......... 13-9 1945 600
D. Isidro García Fernández,. . . . . . 13 9 1945 500
D, Angel Garda Rubio Aguado........ 13-9-1945 500
D. Rogelio Salazar Burillo ................ 14-9-1945 500
D. Francisco López Sacristán.......... 15-9-1945 500
D. José María Paíomeque........... .. 19 9-1945 500
D. Augusto Sánchez Ruiz................. 29-9-1945 500

OBRAS SANITARIAS

O F IC IA L  E L E C T R IC IS T A

D, Cándido Zabala Marcos............... 28-8-1945 500

SERVICIOS TÉCNCIOS 

INGENIEROS

D. Francisco S irasola Arbide,. , ,  
D. José María Gutiérrez Pajares,

' AYUDANTE

D. Enrique Ortega Ballesteros ..

8-8 1945 1.000
15-9-1945 1.000

3-6-1945 1.000

Segundo. Rectificar el cuatrienio concedido por acuerdo 
de 12 de abril tillimo a! Subalterno D, Joaquiu Berna! Cuesta, 
en ei sentido de fijar los efectos del mismo en 17 de -ínarzo 
de 1945, en lugar de la fecha de 23 de mayo del mismo año, que 
por error se consignaba en el citado acuerdo,

160. imponer al operario de Cementerios D. Guillermo 
Lombraña, disintiendo la Comisión de la propuesta formulada 
por el señor Juez instmctur del expediente de responsabilida­
des incoado contra dicho operario, la sanción de suspensión 
de empleo y jornal por mi mes, siéndole de abono a estos 
efectos el tiempo que haya permanecido en situación de sus­
pensión preventiva, y con derecho al percibo de los jornales 
del tiempo en que haya excedido ésta a) de la sanción pro­
puesta.

161. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso Muni­
cipal y por el Negociado de Cuestiones sociales, la sentencia 
dictada en 24 de mayo ultimo por la Magistratura del Trabajo 
en virtud de demanda por despido formulada contra ei Ayimta- 
mieiilo por los Peones eventuales del Ramo de Parques y Jar­
dines D. Manuel Cal'ejo Tomás, D. Manuel Navas Rodríguez, 
D. Diego García Montesinos y D. José Luis Viñas; y que en 
cumplimiento de lo que en ella se dispone, sean readmitidos 
dichos interesados en sus cargos en las mismas condiciones 
que los venían desempeñando, o en otro caso, y a elección 
de los mismos, se les indemnice: con ei jornal de tres meses, 
más veinticuairo jornales (por el articulo 52 de la ley de Jura­
dos Mixtos), a D, Manuel Callejo Tomás; con un mes de jor­
nal, más los veinticuatro jornales exoresados, a D, Manuel 
Navas Rodríguez y a D. José Luis Viñas, y  con dos meses de 
jornal, más los veinticuatro ¡onia'es referidos, a D. Diego 
García Montesinos, a razón de 13,70 pesetas todos ellos.

162. Jubilar al Guarda Jurado del Cuerpo de Guardería 
Urbana y Rural D. Luis Sánchez Sierra, por imposibilidad 
física para el desempeño del cargo, y asignarle una pensión 
de retiro de 16.20 pesetas diarias, equivalente a! 80 por 100 
del jornal de 20 25 pesetas que disfruta en la actualidad y le 
sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pen­
sión de retiro a partir del día siguiente al en que sea adoptado 
el presente acuerdo.

163. Jubilar al Cantero de Vías Públicas del Interior don 
José González López, por imposibilidad física para e! desem­
peño del cargo, y asignarle una pensión de retiro de 16,65 pe-
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setas diarias, equivalente al 75 por 100 de las 22,18 pesetas 
que le sirven de regulador (22 pesetas que percibe en la actua­
lidad, más 0,25 por 100 de una anualidad del próximo cuatrie­
nio de 0,75 pesetas); debiendo comenzar a percibir dicha pen­
sión pasiva a partir del día siguiente al en que sea adoptado 
el presente acuerdo.

164, Jubilar al Oficial de Empedrados de Vías Públicas 
del Interior D, Luis Rubio Escudero, por imposibilidad física 
para el desempeño del cargo, y asignarle una pensión de reti­
ro de 16,60 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del jor­
nal de 20,75 pesetas que le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a percibir la pensión de retiro a partir del día siguien­
te al en que sen adoptado el presente acuerdo,

165, Rectificar el acuerdo municipal, de 14 de diciembre 
de 1944, por el que fué jubilado el Vigilante de Arbitrios nú­
mero 43, D. Felipe José Sixla de Lucas (ya modificado por el 
de 15 de marzo del corriente año, por acumulación de servi­
cios militares), en el sentido de fijarle ios servicios que le son 
computabies a efectos pasivos en treinta años, siete meses y 
siete días, subsanando asi el error padecido al totalizarle los 
que se tomaron como base pura su clasificación pasiva al 
agregarle los que prestó al Ejército, y en su virtud, asignar a 
dicho interesado una nueva pensión fie retiro de 15,40 pese­
tas diarias, equivalente al 70 por 100 del jornal de 22 pesetas 
que le sirve de regulador; debiendo abonarse al mismo las di­
ferencias que le correspondan entre la nueva pensión pasiva 
que se le asigna en el presente acuerdo y la que viene perci­
biendo, a partir del día 22 de noviembre de 1944, en cuya 
fecha empezó a surtir efectos el acuerdo de su jubilación.

166, Abonar, de conformidad con lo informado por la 
Depositaría y por la Intervención, al jubilado de Taderes don 
Elíseo Ubaldo Núñez la pensión pasiva y el plus de carestía de 
vida que como tu! jubilado dejó de percibir por encontrarse 
enfermo en los meses de octubre de 1943 a marzo de 1944, 
que ascienden a 338,55 y 297,75 pesetas, respectivamente; 
debiendo ser satisfechas las mencionadas cantidades al referi­
do interesado con cargo al capítulo X V lil, Resultas, del vigen­
te presupuesto de gastos del Interior.

167 y 168. Reconocer a los Auxiliares administrativos 
taquígrafos mecanógrafos que a coiitimiación se expresan, de 
conformidad con lo informado por la Sección, la situación eco- 
nómicoadministrativa que para cada uno se indica, en aplica­
ción del acuerdo plenario de 1 de junio de! pasado año; de­
biendo hacer.se constar que dichos interesados no tendrán de­
recho al percibo de más diferencias entre ios sueldos que han 
disfrutado y los que ahora se les reconocen, que las produci­
das desde el 1 de junio de 1944, fecha del acnerdo que al pre­
sente se les aplica, y  no podrán en virtud del mismo rebasar 
el sue'do tope asignado a las plazas que desempeñan:

D. Miguel del Río Sánchez:
Sueldo inicial de ingreso como Auxiliar administrativo 

taquígrafo mecanógrafo, 5 560 pesetas, '
Tres cuatrienios de 0.75 pesetas diarias como Ayudante 

de carpintero de Talleres Generales, vencidos en 21 de diciem­
bre de los años 1925, 1929 y 1933, 821,25 pesetas.

Un cuatrienio de 500 pesetas como Auxiliar del Grupo A 
dei Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficitias. que por recono­
cimiento a estos efectos del tiempo transcurrido desde que 
obtuvo el último como Ayudante de carpintero le hubiera 
correspondido eti 21 de diciembre de 1937, 500 pesetas.

Un cuatrienio de 750 pesetas como Auxiliar admínisfrativo 
taquígrafo mecanógrafo, que por reconocimiento a estos efec­
tos del tiempo transcurrido desde el cumpümienlo del último 
en el careo anterior le hubiera correspondido en 21 de diciem­
bre de 1941,750 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, fe­
cha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, 7.571,25 
pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944,9.271,25 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 21 de diciembre del 
corriente año,

D. José Znrila Requena:
Sueldo inicial de ingreso como Auxiliar administrativo 

taquígrafo mecanógrafo, 5.500 pesetas.
Un cuatrienio de 500 pesetas como Auxiliar del Grupo A

del Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, que por recono­
cimiento a estos efectos del tiempo transcurrido desde que fué 
nombrado Auxiliar de Desinfección del Laboratorio le hubiera 
correspondido en 18 de febrero de 1935, 500 pesetas.

Un segundo cuatrienio como Auxiliar del Grupo A, ven­
cido en 18 de febrero de 1939, 500 pesetas.

Un cuatrienio de 750 pesetas como Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, que por reconocimiento a estos efec­
tos del tiempo transcurrido desde el cumplimiento del último 
en el caigo anterior le hubiera correspondido en 18 de febrero 
de 1943. 750 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el I de junio de 1944, fe­
cha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, 7.250 
pesetas,

Por acnmiilación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1,700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 8 950 pesetas,

Vetidniiento del proximo cuatrienio, 18 de febrero de 1947.
169. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 

erj armonía con lo informado por el Servicio Contencioso Mu­
nicipal, el recurso de reposición interpuesto por el Guardia 
de Policía Urbana D, Eiistbio?Cbaves Crespo contra el acuer­
do del Ayuntamiento Pleno, de 17 de mayo de 1945, por el 
que le fueron impuestos dos meses de suspensión de empleo 
y sueldo como consecuencia de las faltas graves cometidas 
por el mismo, según resulta del expediente de responsabili­
dades que le fué instruido.

170. Desestimar, con las advertencias legales oportunas,
en armonía con !o informado por el Servicio Contencioso Mu­
nicipal, el recurso de reposición interpuesto por el que fué 
Repartidor del Matadero D. Jesús Sánchez Sánchez contra el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 17 de mayo último, por 
el que fué destituido de su cargo de Repartidor de la indicada 
dependencia como resultado del expediente administrativo que 
se le instruyó. '

171. Nombrar para ocupar dos plazas de Becarios Médi­
cos y una de Becario Farmacéutico del Laboratorio Municipal,' 
en las condiciones determinadas en la convocatoria del con­
curso-oposición a plazas de dicha clase, a los señores que a 
continuación se expresan, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Tribunal correspondiente:

Becarios Médicos, D. Miguel Toledano Lorés y D. Loren­
zo Mateos López.

Becario Farmacéntico, D. Pablo Delgado Garda.
Declarándose desiertas las restantes plazas convocadas, 

por no haberse presentado aspirantes a ellas.
A petición del Sr. Fernández Rodríguez, quedó sobre la 

mesa el dictamen proponiendo oue, en cumplimiento de la sen­
tencia dictada por el Tribunal Supremo, se anule el acuerdo 
municipal de 16 de abril de 1942, en cnanto modifica el ar­
ticulo 4." del reglamento de los Servicios económicoadminis- 
trativos municipales de 17 de abril de 1935. .

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio
172. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­

vincial de lo Contenciosoadmiiii'-trativo, fecha 10 de abril 
último, dictada en el recurso interpuesto ante el mismo por 
D, José Caballero Pascual y otros, por doña Josefma Navia 
Galán y oíros, por D. José Díaz Ungria y otros, y por don 
Manuel Fernández y otros, todos ellos Auxiliares administra­
tivos taquígrafos mecanógrafos, contra los acuerdos municipa­
les, dtí 22 de junio y 12 de agosto de 1943, por tos que se les 
denegó el ascenso automático, por antigüedad, a tas plazas 
recientemente creadas de Oficiales administrativos de Secre­
taria y de Intervención; y por cuya sentencia se desestima la 
excepción de incompetencia de jurisdicción alegada por el 
Ayuntamiento en cuanto a los primeros; la excepción de falta 
de personalidad, también alegada por el Ayuntamiento, en 
relación con los segundos; la excepción de prescripción de 
acción, igualmente alegada por el Ayuntamiento, respecto 
a los terceros, y por último, por lo qnc se refiere a los restan­
tes, se declara no haber lugar al recurso interpuesto por los 
mismos contra los acuerdos de la Comisión Municipal Perma­
nente y del Ayuntamiento Pleno de 29 de abril y 12 de agosto

' (,
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de 1943, coijfírmándolos en todos sus términos y absolviéndole 
de la demanda contra él interpuesta.

¡73. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 5 de! corriente, en el que propone, conforme con lo pro­
puesto por el Jefe del Servicio de Parques y Jardines y con 
lo informado por la Secretaría Especial, el reconocimiento y 
abono al operario de dicho Ramo D. Francisco González de 
Gracia de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas 
diarias y a partir del 30 de abril del presente año.

174. Aprobar uti decreto de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha 5 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Director dei Servicio de Acopios y lo 
informado por la Secretaria Especial, el reconocimiento y 
abono al Mozo de almacén de dicho Servicio D. Juan A. 
Otero Rodríguez de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 
0,75 pesetas diarias y a partir del 1 de mayo del presente año.

175. Quedar enterada de un oficio de la Ijitervendón 
Municipal, fecha 30 de junio til timo, remil ieiido, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, los balances de 
comprobación y saldos de las operaciones ejecutadas ha.sta el 
mes de abril últimn, correspondientes a los presupuestos de 
gastos e ingresos del Interior para el presente ejercicio.

176. Aprobar, a los efectos prevenidos en la vigente ley 
Municipal, el extractó de ios acuerdos adoptados porla Comi­
sión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno du­
rante e! segundo trimestre del corriente.año.

177. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Barcelona:
Doña Concepción Lodos Rodríguez.
A Carabaitchel Bajo:
D, Justo Santos Burgués. .
A Chamartín de la Ro-'̂ a:
D. Bernardino González Tapia.
A Tarragona:
Doña Angeles Rico Lizana.
178. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­

cipal, fetha 23 de junio ultimo, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, la cuenta justificada del 
presupuesto ordinario del Interior correspondiente a) segundo, 
tercero y cuarto trimestres del ejercido económico de 1943.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
cuenta de que se trata, a ios efectos determinados en el artícu­
lo 129 del reglamento de Hacienda municipal.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda
179. Interponer, en armonía con el criterio sustentado por 

la Asesoría Jurídica Municipal, recurso contehciosoadministra- 
tivo ante el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del 
Económicoadmiiiistraíivo de la provincia, fecha 28 de mayo 
último, estimatorio de la redamación deducida ante el mismo 
por Hernández Snárez Hermanos {S. A .) contra el acuerdo 
[nunicipal que denegó la solicitud de dicha razón social para 
que se hiciera nueva clasificación de la Hceticia de sus oficinas, 
instaladas en la calle Mayor, 4, primero, letra C.

180. s Interponer, en armonía con el criterio sustentado por 
la Asesoría jurídica Municipal, recurso cotitenciosnadmiiiisira- 
tivo ante el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del 
Económicoadiuinistrafivo de la provincia, fecha 1 de mayo 
último, por el que, con revocaciór: del acto admíriisfrativn recu­
rrido, se estima la reclamación formulada por D, Ricardo Bos 
Poch contra el arbitrio de inquilinato del piso bajo derecha de 
ia finca número 7 de la calle de Juan de Mena, donde ejerce 
la profesión de comisionista de comercio.

181. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con e! criterio sustentado por la Aseso­
ría Jiiridica Municipal, en el recurso coiiteiiciosoadministrativo 
internuesto ante el Tribunal Provincial por la Sociedad anóni­
ma Hidroeléctrica Esp?iñola sobre revocación del acuerdo del 
excelentísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, 
de 17 de mayo último, deseslimatorio de la redamación formu­
lada por la expresada Sociedad contra la Ordenanza de exac­
ciones número 34 de las aprobadas por el Ayiintaniietilo para 
regir cu el presente ejercicio, referente al aprovechamiento 
del suelo, vuelo y subsuelo de la vía pública y terrenos del 
común.

182. No rnostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en Hi nioiila con el criterio sustentado por la Aseso­
ría Jurídica Municipal, en el recurso coiitenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Antonio Pérez 
Galilei, en nombre de la excelentísima señora doña Angustias 
Miljáns, Duquesa viuda de Lécera (bajo el número 122 de 1945), 
sobre revocación del fallo del Económicoadmiiiistrativo de la 
proviiitia, fecha 20 de marzo del corriente año, que desestimó 
su reclamación contra la resolución nninicipal referente al 
arbitrio de iuquiliiiato correspondiente a la finca número 18 de 
la avenida de Calvo Sotelo.

183. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
el criterio sustentado por la Asesoría jurídica Municipal, en e! 
recurso contcnciosoadnituistrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. José Villacampa Suescún, en representación 
de su esposa, doña Concepción Arratiz (bajo el número 94 
de 1945), sobre revocación del fallo del Ecoiiómicoadminístra- 
fivo de la provincia, fecha 9 de enero del corriente año, deses- 
timatorio de la reclamación deducida ante et mismo por dicho 
interesado contra el aibitrio de solares sin edificar correspon­
diente a uno sito en la calle de Hilarión Eslava, 33,

184. Coadyuvar con la Adniinistnición, en armonía con 
el criterio sustentado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el 
recurso contenciosoadminlstralivo (número 156 de 1945) inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por Fosforera Canadien­
se (S. A.) sobre revocación del fallo del Ecoiiómicoadminis- 
írativo de la provincia, fecha 17 de abril del corriente año, 
deseslimatorio de la reclamución deducida ante el mismo por 
aquella entidad contra el arbitrio de plusvalía correspond ¡ente 
a la transmisión de un solar sito en la calle de la Parada.

185. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
conteiiciosoadministrativo (número 128 de 1945) iiiterpiiesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Gabriel Hernández y otros 
sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo de la 
provincia, fecha 30 de enero de) corriente año, desestimatorio 
de la reclamación deducida por los recurrentes contra el arbi­
trio sobre solares sin edificar correspondiente a irnos terrenos 
sitos en el lugar denominado Dehesa de Moratalaz, en los 
términos de Madrid, Vicálvaro y Vallecas,

186. Coayuvar con la Admitiistracióti, en armonia con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cia! por doña Luisa Carrasco González sobre revocación del 
fallo del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 13 de 
febrero del corriente año, desestimatorio de la recamación 
deducida por el recurrente contra el arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente á unos terrenos situados en la calle 
de Antonio López, números 47 al 55.

187. Coadyuvar con la Administración, en armonia con 
el criterio sustentado por la Asesoría Jurídica Municipal, en 
eí recurso contenciosoadministrativo (número 137 de 1945) 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por ü . Guillermo Hos­
tal y otros sobre revocación del fallo del Económicnqdmitiís- 
trativo de la provincia, fecha 27 de marzo de 1945, desesti­
matorio de la reclamación deducida por dichos interesados 
contra el arbitrio sobre lucernarios correspondiente a unos 
situados en la Plaza Mayor y calles colindantes,

188. Coadyuvar con la Ailministración, en armonía con 
lo itifoi niado por la Asesoría Jurídica Miuiicipai, en el recurso 
contenciosoailmiriistrativo (número 149 de 1915) interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Ubaldo Rodríguez Noguera 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, tedia 22 de mar­
zo de> corriente año, qi e le denegó el abono de la suma de 
447,474,75 pesetas, reclamada por el recurrente por gestiones 
de recaudación de abitrios.

189. Coadyuvar con la Administración, en simonia con 
el criterio sustentado por la Asesnria Jurídica Municipal, en 
el recurso coutenciosoadmuiistralivo (t úmcro 43 de 1945) 
interpuesto ante a! Tribunal Provincial por el Procurador don 
Julio Padrón Alienza, en nombre y representación de la Aso­
ciación de la Prensa de Madrid, sobre revocación del fallo del 
Económicoadministrativo de la provincia, fecha Í8 de marzo 
de 1944, por e! que, desestimando la reclamación de la enti­
dad recurrente, se la obliga a satisfacer los derechos corres­
pondientes a ios lucernarios instalados en su edificio de la 
plaza del Callao, 4.

190. Coadyuvar con ia Administración, en armonía con
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el criterio sustentado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el 
recurso coiitericiosoadutinistralivo interpuesto aiíte el Tribunal 
Provincial por Ü. Oésar Cort Boti, como Director de la Com­
pañía Inmohlliaria Fonia, contra el acuerdo municipal, de 2 de 
noviembre de 1944, desestimaíorio de su demanda de exen­
ción de contribiicioiies especiales afectas a la finca nùmero 11 
de la calle de Rafael Calvo, motivada por las obras de reno­
vación de aceras ejecutadas por la Corporación en dii lia calle,

191. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
cniitenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D, César Cort Gómez Tortosa contra el mismo acuer­
do municipal a c]ue hace referencia el anterior asunto, denega­
torio de su petición de exención de contribuciones especiales 
afectas a la íiiica adinero 13 de la calle de Rafael t alvo, mo­
tivadas por las obras de renovación del pavimento ejecutadas 
por !a Corporación en la citada calle.

192 a 201. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales 
oportunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de los informes emitidos por los diferentes Servicios mu­
nicipales y de Conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas pür les obras de renovación de aceras 
efectuadas por el Ayuntaniíeuío en las calles de Hermosilla, 
frente a las fincas números 41 al 49, 28 al 32 y 36. 38 al 44, 
46 a 54 y desde la calle del Conde de Peñalver a la avenida 
del General Mola; Ibiza, 4; Zorrilla, entre las de Jovellanos, 
Fioridablanca y Marqués de Cubas, y entre las de Cedaceros, 
Jovellanos y Florid blanca; Príntrtpe, entre la plaza de Santa 
Ana y la calle de las Huertas, y Mdéndez Valdés, 47.

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 334 y 536 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en las 
Calles mencionadas.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a! pago sea el 50 por 100 del coste de 
dichas obras, Incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero, Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sia peijnicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en üempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo.

202. Aprobar 1111 gasto de 4.471,40 pesetas, con destino 
a satisfacer el importe de la repuradón y conservación de las 
señales luminosas reguladoras del tráfico urbano durante el 
mes de mayo d limo; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, ai con­
cepto 593 de] vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior.

203. Conceder una subvención de 1.500 pesetas a la Aso­
ciación de Maceros, Porteros y Ordenanzas del Ayuntamiento 
de Madrid, teniendo en cuenta los fines benéficos que la misma 
persigne; debiendo ser cargo la indicada suma, ea armonta 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 464 del vigente presupuesto ordinario de gastos del interior.

204. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Cu'tiira e [aformación, un gasto de 2 890 pese­
tas, con destino a la adquisición de do.s Medallas de Oro de 
Madrid, con sus correspondientes estuches, para los Ayunta­
mientos de Burgos y Valladolid; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonia con lo informado por la Iiitervencion Muni­
cipal, al. capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior,

205. Aprobir, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Cultura e ¡aformación, un gasto de 1 .ÜUÜ pesetas, 
con destino a) reparto de premios a ios alumnos del Colegio 
Municipal de San Ildefonso con motivo de la terminación del 
curso escolar; debiendo ser cargo dicha suma, en armonia con 
lo informado por !a liitervención Municipal, al concepto 544 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

206. Satisfacer al Canal de Isabel II, en vista de lo infor­
mado por la Sección de Enseñanza, la cantidad de 1.489,20 
pesetas, importe de! consumo de agua habido en el grupo 
escolar municipal Moreno Rosales, instalado en la cabe del 
Olmo, 4, edificio de propiedad particular, durante el tiempo

comprendido entre el 11 de diciembre de 1941 al 9 de diciem­
bre de 1944; debiendo ser cargo dic ha sama, en atmotiia con 
lo informado por la intervención Municipal, ai concepto 21 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

207. Aprobar un gasto de 28.715 peseta», con destino 
a ia adquisición, de la casa Maldonudo, del mobiliario acorda­
do por la Junta de Primera Enseñanza para el comedor y otras 
dependencias del guipo escolar Palacio Valdés; debiendo ser 
cargo dicha suma, en artnonia cotí lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 500 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

208. Conceder a la Sociedad anónima de seguros La 
Mundial, en consideración a las razones aducidas por la misma 
y rectificándose asi el acuerdo de la Comisión Maiitcipal Per­
manente de 8 de mayo del corriente año, el fraccionamiento 
de la cantidad toíui de 33l ,703,19 pesetas a que asciende la 
jiqnidación que le ha sido practicada por el alburio de solares 
sin edificar correspondiente a los situados en la denoniiiiada 
vereda del Retiro, vereda del Pajatifo y calles de Sánchez 
Barcáiztrgni y Baltasar Gradán, y cuyo fracdonamieiito com­
prenderá ocho trimestres, a partir de) quinto de los cuales, 
si antes no ha satisfeclio el total del descubierto, la expresa­
da Sociedad se compromete a abonar un interés de demora 
del 4 por 100 anual, que girará sobre las cantidades que 
quedaren pendientes.

209. Adoptar los acuerdos que a continuación de expre­
san, con motivo de una nueva revisión de los distintos acuer­
dos que sucesivamente se han adoptado en relación con los 
premios de cobi anza que actualmente perciben los Recaudado­
res municipales por cuotas que tienen nn carácter no periódi­
co, después de nn meditado estudio, tanto de la propuesta del 
señor interventor municipal (fecha 19 de enero úUimo), como 
de lo preceptuado en el Estatuto de Recaudación vigente, asi 
como del examen del volumen de las cantidades ingresadas 
por cada uno de los citados Recaudadores durante el rjercido 
de 1944, y por entender la Comisión que debe rectificar de 
nuevo el criterio adoptado en los anteriores acuerdos nuinici- 
cipales, tanto en lo referente a los plazos de recaudación vo­
luntaria, como a los premios que se han de satisfacer por el 
mencionado servicio; atendiendo a que los distintos porcen­
tajes atribuidos a cada Recaudador han sido fijados teniendo 
en cuenta el volumen total de cobros realizados y ios gastos 
necesarios pura su obtención:

Primero, Los recibos correspondientes a los arbitrios, 
tanto periódicos como no periódicos, serán puestos al cobro 
en ia misma forma y plazos en que se venia haciendo hasta el 
31 de octubre de 1943, quedando anulados y sin Valor los 
acuerdos posteriores adoptados hasta el momento actual.

Segundo. Que los respectivos Recaudadores mnaicipales 
percibirán los mismos porcentajes atribuidos a la cobranza 
periódica en cnanto se refiere a los recibos de aibitrios de 
plusvada y contrihuciones especiales cuya suma anual no ex­
ceda de la realizada en 1944, según indica la adjunta relación:

, D I S T R I T O S T O T A L E S Porcentaje 
de premio

Centro....................................... 488.291,2! 2.50
Hospicio................................... 1U3 108,64 2,50
Chamberí, ............................. 3-14.797.25 3.50
Bnenavista............................... 526 191.36 1,75
Congreso................................. 5Ü8 682.20 2
Hospita l................................... 261.409,12 6
Iiid iis a ...................................... 101.4U3.13 . 6
Latina....................................... 112.683.12 6
Palacio.................................... 218 545,41 .4
Universidad............................. 232 825.13 4

Totales.................... 2.887.936,57

Los importes que sobrepasen las cifras de cobros indicadas 
serán liquidados por el 50 por 100 de los premios a que antes 
se hace referencia, sea cualquiera ia cantidad a que se eleven.

Tercero, Que de conformidad con las anteriores normas, 
se abonen a dichos Recaudadores los premios correspondientes 
a los recibos cobrados que no hayan liquidado hasta la fecha 
de! presente acuerdo; y

■ó'
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Cuarto. Transcurridos los plazos para ia cobranza volun­
taria, se remitirán los recibos impagados a las Agencias ejecu­
tivas, en trámite ordinario.

210, Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, rela­
cionados coa el abono a los interesados que en cada uno de 
ellos se determinan, con cargo a la oportuna parlíJa presupues­
taria, de las cantidades que lian de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

C om is ión  de E nsanche

21L Coadyuvar con ia Administración, en armonía con 
lo informado por la Aseéorla Jurídica Municipal, en el recurso 
coutenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribuna! Provin­
cial por doña Isabel Arróspide y D. José Saiichíz de Quirsada 
sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo de la 
provincia, feiha 24 de abril último, desestimatorio, por no ser 
de su competencia, de la reclamación deducida por dichos inte­
resados contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 4 de 
julio de 1944, que ordenó a los mismos el ingreso en los fondos 
del Ensanche de !a cantidad de 16.779,14 pesetas, importe del 
vallado de dos solares de su propiedad sitos en tas calles de 
Lista y Padilla, llevado a cabo por cuenta de dichos fondos.

212, Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para el próximo mes de 
agosto por cuenta del presupuesto ordinario del Ensanche del 
presente ejercicio, que importa 4.168.097,36 pesetas,

213, Abonar a la Sociedad Fomento de Obras y Cons- 
friiccioiies la cantidad de 487.753,35 pesetas, importe, según 
certificación expedida por la Dirección de Obras Sanitarias, 
de la limpieza y conservación óel alcantarillado nuevo dei 
Ensanche durante el segundo trimestre del corriente año; de­
biendo ser cargo dicha suma, más el 4 por lüO de inspección 
y  vigilancia, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipai, al concepto 61 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche.

214, Abonar a la Sociedad Construcción y Reparación la 
cantidad de 204.182,46 pesetas, importe, segiin certificación 
expedida por la Dirección de Obras Sanitarias, de la conser­
vación y limpieza del alcantarillado viejo del Ensanche durante 
el segundo trimestre del corriente año; debiendo ser cargo 
dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en 
armonía con lo informado por la liitervención Municipal, al 
concepto 62 del vigente presupuesto ordinario dei Ensanche,

215 a 229. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se iudican, 
siempre que ¡as mismas se ajusten a los documentos técnicas 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emilaii informe favorable la Fis­
calía de ia Vivienda y ios técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales:

A D. Rodolfo Lama Prada, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas en la calle del Doctor Gástelo, 
número 32.

A D. José Martínez Cuenca, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas eirla ralle de Montesa, 18.

A D. Manuel Pérez Búa, para obras de reconstrucción de 
¡os desperfectos ocasionados por la guerra en el hotel núme­
ro 2 deta calle de Welingtonia (Parque Metropolitano )

A dona Ana María Arigila y a D. Vicente Campos, para 
construir una casa de nueva planta para viviendas y comercio 
en la calle de Giizmán el Bueno, 65.

A D. Serafín G il González, para construir una casa de 
nueva planta para viendas y tiendas en la calle de Fernán 
González, 38.

A D, Moisés Gómez Tabanera, para construir un garaje 
de nueva planta en la calle de Alcántara, 59.

A doña Carmen Cuesta de Bernaldo de Qnirós, para cons­
tru ir dos cuartos trasteros en la azotea de la finca número 44 
de la calle de Jorge Juan.

A Gas Madrid (S. A.), para obras de reforma en el local 
interior para almacenes en el paseo de los Olmos, 11,

A D, Pedro Orive Martín, para construir una nave de 
nueva planta en la calle de las Peñuelas, 34.

A D. Francisco Ridián, para construir una nave industrial 
en la calle de Ramírez de Prado, 27.

A Viuda de Mera (S, L.), representada por D, Juan L. 
Torres, para elevación de dos plantas sobre parte de la finca 
número 135 de la calle de Fuencarral.

A D. A uIoiiíd Riiiz González, para construir una bancada 
para instalar una báscuia-puente para pesar vagones en ei 
kilómetro 6,9 de la vía de circunvalación.

A doña Manuela Esteban Coliaiites Sandova), para cons­
truir un pabellón en terraza en la calie de Goya, 23,

A doña Julia Blanco, para construir un garaje con vivienda 
en la calle de Fernández de los Ríos, 100.

A D. Mariano Velasco, para traiiformación en tienda y al­
macén de los cajones números 147 al 158 inclusive del mer­
cado de Santa María de la Cabeza, y para construcción de una 
escalera en dicho Mercado,

230. Conceder licencia exenta de derechos a la Direc­
ción General de Seguridad, de conformidad con los informes 
emitidos en el expediente, para obras de ampliación y de 
adaptación para oficinas en la finca número 7 de la calle de 
Miguel Angel, siempre que las obras se ajusten a los docu­
mentos técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para las de esta clase.

Asunto al despacho de oficio
231. Sedió cuenta de im decreto de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 11 del corriente mes, sometiendo a la Comisión 
Municipal Permanente un escrito de la Intervención Munici­
pal, de 10 del mismo, en el sentido de que procede librar 
a D. Miguel de Echarri Martínez, Jefe de la Sección Provin­
cial de Administración Local de Madrid, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la orden de la Dirección General de dicha 
dependencia de 23 de diciembre de 1943 y en la circular de 
31 de octubre 1944, así como de lo prevenido en la norma 
quinta de esta circular, la cantidad de 20.000 pesetas, como 
derechos devengados por dicho señor por la revisión del pre­
supuesto extraordinario de 1941 (ampliación), cuya suma ten­
drá aplicación al concepto 1.“ de la referida ampliación.

Y se acordó librar, como derechos devengados por la revi­
sión del presupuesto extraordinario de que se trata, la suma 
de 20.000 pesetas, con arreglo a lo informado por la Interven­
ción Municipal en el precedente escrito y con cargo al crédito 
que la misma señala.

C om is ión  ds  H acienda

231. Abonar a doña Manuela Alonso de la Verde, Ama 
de casa del Colegio Municipal de San Ildefonso, de conformi­
dad con lo propuesto, por el señor Rt-gidor Patrono del referido 
Colegio, la cantidad de 682 pesetas, importe de los jornales 
(a razón de 11 pesetas diarias) del tiempo comprendido entre 
lOK días del 27 de marzo al 27 de mayo últimos, durante el cual 
estuvo desempeñando el referido cargo en periodo de prueba 
con carácter provisional.

C o m is ió n  de C u ltu ra  a in fo rm a c ió n

232. Ceder al Centro Gallego de esta capital, corriendo 
a cargo del mismo todos ios gastos que se ocasionen, la Zona 
de Recreos del Retiro para que pueda celebrar en la noche 
del día 24 del corriente, un gran festival musical con motivo 
de la fiesta de Santiago, Patrón de España y de Galicia.

Se levantó la sesión a las dos de tarde.

S E C R E T A R I A

E D I C T O
En condiciones de otorgarse la escritura de expropiación de 

unos terrenos ocupados para la calle del Alcalde Sainz de Baran­
da, entre las de Máiquez y Fuente del Berro, en los cuales tienen
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participación loa señores heretieros ríe D Petlro Manuel Ruiz y 
de D. Eduardo Valletlor Idfgoras, hoy en ignorado paradero, por 
el presente anuncio, dando cumplimiento a lo dispuesto en el ar­
ticulo 25 de la vigente ley de Ensanche, se requiere por segunda 
y- última vez a los citados herederos para que comparezcan en esta 
Secretaria, Sección de Ensanche, con los documentos necesarios 
a los fines indicados; previniéndoles que pasado el plazo de trein­
ta días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
edicto (que dicho precepto determina), sin su presentación, se 
solicitará del M inisterio Fiscal los represente en todos ios trámi­
tes, depositándose a disposición del Juzgado la cantidad que les 
corresponda,
■ Madrid, 12 de julio de 1945.—El Secretario, M, Beroejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

■ El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 5 de los 
corrientes, se ha servido acordar la nueva ordenación de la plaza 
del Carmen, y la variación de las alineaciones del sector compren­
dido, no sólo por la citada plaza del Carmen, sino también por ia 
calle de la Montera.

Lo que se ammcia al público por plazo de un mes, contado 
a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia; haciéndose saber que el mencionado proyecto se 
halla de manifiesto en la Sección de Fomento de ia Secretaria,, 
donde podrá ser examinado todos los días laborables, de pnce 
de la mañana a una de ¡d tarde, presentándose ¡as reclamaciones 
escritas y los documentos justificativos de las mismas que contra 
el citado proyecto se consideren oportunas,

Madrid, 10 de julio de 1345.—El Secretario, M, Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España! ‘

S U B A S T A S
pe n d ie n te s  en el día de hoy, con e x p re s ió n  de su cuan tía  
y  fecha  en que te rm in a  la  p re s e n ta c ió n  de p ropos ic ioneB

- Pechas . OBJETO, DE LAS SUBASTAS E’esetas

. • . .  .. . - s u b a s t a s

17 julio Adquisición de buzones de piedra con 
tapa y rejilla de fundición, para ab- 
sorbederos, con destino al Servicio 
de Aguas y Xlcantarillado.-Présu-
puesto de contrata............................ 83.500

24 Instalación de tuberías y bocas de rie-i 
" ‘ go en la calle de Velazquez, entre

las de López de Hoyos y Joapuín
 ̂ 43.399,2'¿Costa.—Presupuesto de com rata,.,

A N U N p  I O S

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 5 del actual, ha acordado ? 
la aplicación de contribuciones especiales y la aprobación de 
las cuotas que han de satisfacer los propietarios de las fincas en­
clavadas en la calle de Hermosilla, fincas números 18, 20, 22, 24, 
26, 10, 12, 14, 16, 57, 20 al 39. 51 al 55, 17 al 27, 11 al 15, e igual­
mente a los de ¡as calles del General Pardiñas, 39 y 41, e Hilarión 
Eslava, 18 al 24, con motivo de las obras de renovación de aceras 
efectuadas por la Corporación municipal en las citadas vías 
publicas.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, a fin de que, durante las horas de once a trece 
de los quince dias siguientes, y siete más, al en que aparezca la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la provin­
cia, puedan ser examinados los respectivos expedientes por los 
interesados en el citado Negociado, y foritmlar las redamaciones 
que a su derecho convenga,

Madrid, 9 de julio de 1945.—El Secretario, M. B erdejo. Sa- 
indo a Franco. ¡Arriba España!

T enenc ia  de A lca id ía  del d is t r i to  de la  La tina

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­
miento, .se anuncia al público que el día 26 del actual, a las diez de 
la mañana, tendrá lugar en el salón de actos de esta Tenencia 
de Alcaldía (carrera de San Francisco, 10) la subasta de lotes para 
la instalación de pueslos para la verbena de la Paloma.

El pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta se 
encuentra en esta Secretaría, a disposición de las personas que 
deseen examinarlo, como csimismb el número de lotes con arre­
glo al plano levantado al efecto, todos los días laborables, de 
once de la mañana a una de la tarde.

MadrM, t3de julio de 1945.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Agustín Fuente.

^ )|c

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en ia Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
dei siguiente al de la publicación del presente anuncio en ei Bole­
tín Oficial de la provincia, ei expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, fecha 5 de) actual, que se 
refiere a la habilitación de un crédito de 75^000 pesetas para in­
crementar en esta suma el concepto 2S9 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, mediante transferencia de igual cantidad 
del remanente que arrojó la liquidación del presupuesto del ejer­
cicio pasado, para la continuación de trabajos en la Necrópolis 
del Este.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de julio de 1945.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. [Arriba España!

. Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicrción del presente anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, fecha 5 del actual, que se 
refiere a ia habilitación de un crédito de 1.662,284,47 pesetas para 
incrementar en esta suma el concepto 14 duplicado del presu­
puesto extraordinario de 40 millones de pesetas, mediante trans­
ferencia de igual cantidad del concepto S.° del mismo presupuesto, 
con destino a la rectificación de las obras .de ordenación de los 
jardines de las Vistillas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de julio d e  1945,—E l  Secretario, M. B e r d e j o . Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

*  >)t *

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Alva­
rez Ajote proyecta instalar un electromotor de 0,12 caballos de 
fuerza en la casa número 83 de la calle de Bravo Muriilo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, e contar desde el de ia fecha de publica­
ción det presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de julio de 1945.—Ei Secretario, M, Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Felipe Herre­
ro Sauz proyecta ampliar su industria en la casa número 28 de le 
calle de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
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el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 9 de ¡ulio de 19^5.—El Secretario, M. Behdejo. Sa­
ludos Franco. lArriba Espaha!

En cumplimiento a lo dispuesto en les Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, Constantino 
V illar proyecta instalar un grupo electrógeno por gasolina, de 
17 caballos de fuerza, y una dínamo de 7,2 kilovatios en la casa 
número 25 de la calle de Viríato.

Las personas que se consideren neriudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, lü  de julio de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid se anuncia al público que D. José An­
tonio Suárez Garda proyecta instalar un grupo electrógeno de

den caballos de fuerza en la casa número 28 de la calle de Pre­
ciados.
- Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante- 
el término de ocho días, a contar desde el de le fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de ju lio  de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que Metalización y 
Construcciones (C. A.) proyecta instalar dos electromotores por 
gasolina, con fuerza total de 18 caballos, en la casa número 3 de 
la calle de Cabanilles,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expotidtán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de 11 fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de julio de 1945.— Eí Secretario, M, B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . , , 3,50 
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a ......................... .... .........................0,50
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . , 1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.

S E C C I Ó N  D E  C U L T U R A  E I N F O R M A C I Ó N .  — A R T E S  O r A P I C A S  M U N I C I P A L E S


